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Mexicati, Baia Californ¡a, a catorce de marzo de dos mil veintitrés.

El suscrito Secretario General de Acuerdos de este Tribunal de Justicia

Electoral, German Cano Baltazar, doy CUENTA a la Magistrada Presidenta

Carola Andrade Ramos, que a través del Sistema de Notificaciones por

Correo Electrónico, en la cuenta oficial

tribunal.bc@notificaciones.tribunalelectoral.gob.mx se recibió a las dieciséis

horas con cuarenta y cinco minutos del nueve de marzo del presente año,

escrito digitalizado y signado por LIC IVAN ISAY MARTINEZ FLORES,

actuario regional, constante en cuatro fojas útiles con el cual anexa acuerdo

de nueve de marzo de dos mil veintitrés, respecto al expediente SG-JE-

4t2023 y que obra en autos del expediente citado al rubro, Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto en el artículo

10, fracción lV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja

California, se AGUERDA:

úUCO.- Ténganse por recibido el escrito de cuenta, agréguese a los autos

del expediente en que se actúa, para que obre como legalmente corresponda.

Así lo acordó y firma la Magistrada Presidenta Carola Andrade Ramos, ante el

ral de Acuerdos, German Cano Baltazar, quien

por lista y en el sitio oficial de internet de
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